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esencial tomar medidas juiciosas, basadas en los
principios de los derechos humanos, en aquellas
esferas donde todavía falten datos cuantitativos.
La ausencia de un cálculo actualizado del núme-
ro de niños y niñas que participan en conflictos
armados, por ejemplo, no es una razón para
retrasar la elaboración de programas y la amplia-
ción de la capacidad destinadas a abordar las
necesidades ya conocidas de estos niños y niñas,
o para que los gobiernos no firmen o ratifiquen
el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la participación
de los niños en los conflictos armados. Es preciso
que los esfuerzos avancen en paralelo para saber
más sobre los niños y las niñas excluidos e invisi-
bles, por medio de investigaciones cuantitativas 
y cualitativas más minuciosas sobre su situación
y circunstancias.

La aplicación, la supervisión, la evaluación y el
seguimiento son también fundamentales para
asegurar que las actividades legislativas, progra-
máticas y presupuestarias lleguen de manera efi-
caz a aquellos a quienes pretenden beneficiar.
Dada la falta actual de conocimientos sobre
cómo proporcionar acceso con servicios esencia-
les de calidad a los niños y niñas más excluidos 
e invisibles y a sus familias, es importante que
cualquier tipo de lecciones aprendidas de la
experiencia se evalúen y documenten de manera

escrupulosa. Y debido a que la mayoría de las
estrategias para llegar a estos grupos exigen
esfuerzos especiales, se necesita una supervisión
rigurosa para asegurar que se llega efectivamente
al grupo afectado. 

Legislación

Las leyes nacionales deben ir a la par de
los compromisos internacionales en favor
de la infancia

La Convención sobre los Derechos del Niño
compromete a los gobiernos a garantizar los
derechos de toda la infancia. La ratificación de
esta convención internacional, de sus Protocolos
Facultativos y de otras leyes internacionales que
protegen los derechos de la niñez y las mujeres
valen de muy poco, sin embargo, si sus princi-
pios no se integran en las leyes nacionales. Este
proceso destinado a reformar la legislación
nacional para que cumpla con las normas esta-
blecidas por la Convención sobre los Derechos
del Niño ha sido un proceso importante, ya 
que ha logrado dar una mayor visibilidad al
tema de la infancia.

Por ejemplo, la ratificación de la Convención
sobre los Derechos del Niño en América Latina
trajo consigo un cambio de la doctrina jurídica

Ratificación Signatarios (aún no han ratificado)

N
ú

m
er

o
s 

d
e 

p
aí

se
s

Convención sobre
los Derechos del

Niño, 1989

Protocolo facultativo de
la Convención sobre los

Derechos del Niño relativo
a la venta de niños, la

prostitución infantil y el
uso de niños en la
pornografía, 2000

Protocolo facultativo de
la Convención sobre los

Derechos del Niño
relativo a la participación

de niños en los
conflictos armados,

2000

Convención sobre la
eliminación de toda

forma de discriminación
contra la mujer, 1979

0

50

100

150

200

Convención de la OIT
nº 182 sobre las
peores formas

de trabajo
infantil, 1999**

2

101

46 41

101 180 156

1

192

Gráfico 4.1: Situación de la ratificación de los principales tratados internacionales*

* Hasta septiembre de 2005
** La base de datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) incluye listas de convenciones ratificadas, no ratificadas y denunciadas.
Fuentes: Base de datos de colecciones de tratados de las Naciones Unidas e ILOLEX sobre Normas Internacionales del Trabajo.


